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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 19 de diciembre de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 18 de diciembre de 

2023, fue notificado en ESTADO No. 70 publicado el 
día de hoy. 
 

 
Zulay Milena Pinto Sandoval 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA-NORTE DE SANTANDER. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA-N.S. 

Pamplona-N.S., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado:        54-518-31-84-001-2021-00088-00 

Demandante:        S.F.C.M. representado legalmente por Angie Lisbeth Monsalve Pabón 

Demandado:         Edxon Bryan Castro Salcedo 

Proceso:       Ejecutivo de Alimentos 

 

Habiéndose allegado la información por la parte Actora, conforme al artículo 598 y 

599 del C.G.P., se dispone: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% 

DEL SALARIO, prestaciones sociales y demás dineros que devengue el 

demandado Edxon Bryan Castro Salcedo C.C. No. 1.094.269.050, en la relación 

laboral que ostenta con la entidad Consorcio Vías Colombia 063, limitando la 

cuantía a la suma de VEINTITRÉS MILLONES CIEN MIL PESOS                                 

($ 23.100.00). 

 

Adviértasele al pagador de la entidad Consorcio Vías Colombia 063 que los dineros 

retenidos deben ser consignados en depósito judicial en cuenta asignada a esta 

dependencia judicial y con referencia a este proceso. Ofíciese 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

   NÉSTOR ANDRÉS RANGEL PACHECO                                                

                      JUEZ 

 

 

 

 


